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 Buenos días, cordial saludo. Me permito enviar contestación de demanda dentro del proceso verbal declara�vo con
radicado 026-2023-00109.

Atentamente,

José Bohorquez

Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce16feaf5f7ab47d1f96a08dbc5d7dd09%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638321303231152270%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V0fBIym5Dr%2Bs2dg0%2FpUO7jxwFUu0VzVX7dIwKWu%2BvQo%3D&reserved=0


Señor 

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

REF: Proceso VERBAL DECLARATIVO de ALMINZAR RODRIGUEZ NAVARRO 

contra FERNANDO COLORADO NAVARRO 

Radicado No 1100014003-026-2023-00109-00 

 

JOSE SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA, abogado en ejercicio, identificado al 

firmar, con correo electrónico para notificaciones: delisasjuris@hotmail.com 

obrando en calidad de apoderado del señor FERNANDO COLORADO NAVARRO, 

tal como costa en poder que se envía vía electrónica al Juzgado,  con el debido 

respeto, me permito dar contestación a la demanda, presentando excepciones 

de fondo, en los siguientes términos: 

 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

En cuanto al primero: Es cierto parcialmente, en efecto mi mandante el señor 

FERNANDO COLORADO NAVARRO es propietario de los predios, que el señor 

demandante describe en el hecho segundo (2) y por colaborarle al demandado, 

se inició una sociedad con el mismo, así mismo con otras personas, los señores 

CARLOS JULIO BARBOSA Y ADOLFO NAVARRO,  donde  se cultivaba o sembraba 

caña de azúcar, siendo dividido los gastos que se originaran en dicha tarea, pago 

de insumos, de los jornaleros y pago del molino, y se dividía en partes iguales, 

entre mi mandante y cada uno de los socios.  Luego de sumado el valor de todos 

los gastos, estos se  deducían  de la venta de las cajas de panela que produjera 

el corte de caña de azúcar y las ganancias se dividían en un 50%, para el 

demandante y el demandado, es de aclarar que esto se hizo por mera voluntad 

de mi mandante y deseo de colaborarle al demandante y los otros dos socios, 

durante los ocho (8) años indicados, sin que hubiese ningún reparo por parte 

del demandante y sin que se estableciese ningún contrato con termino de 

duración, solo se iba prorrogando cada cosecha y se dividían las ganancias, 

nunca se mencionó pago alguno hacia el futuro.    

 

En cuanto al segundo: Es  parcialmente cierto, en efecto existieron tres de los 

predios que se utilizaron en el transcurso de los ocho (8) años; para la última 

siembra del último año, solo se cultivaron dos (2) predios, a excepción del 

predio indicado en el literal segundo, denominado como “EL ENCANTO”, ya que 

este no se cultivó en la última siembra; por otra parte no se encuentra 

sembrado todo lo indicado por el demandante y por el mal cuidado que tuvo, 

dejando crecer  la maleza existente en los predios, por consiguiente en  pésimas 

condiciones el sembrado, por el mal trabajo realizado por el señor demandante 

ALMINZAR, a quien dentro de sus tareas le correspondía mantener en buenas 

condiciones los sembrados, de los dos  cortes realizados en los dos predios, solo 

se produjeron  44.614 kilos, lo que dividido entre los dos(2) socios, equivaldría 

a 22.307 kilos para cada socio, lo que vendido comercialmente daría la suma de 

$51’247.600, por lo tanto le correspondería a cada socio la suma de                                       
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$ 25’623.800, los que se consignaron en un CDT, ya que el demandante 

ALMINZAR RODRIGUEZ VAVARRO, se negó a recibirlos, en las varias 

conciliaciones intentadas.     

 

Por otra parte, en el primer predio indicado por el demandante la siembra no 

es apta sino para dos cortes, el segundo y tercer predio son aptos para los tres 

cortes, de los cuales se ha sacado el primer corte, pero se tiene que preparar 

para el segundo corte, lo cual no sucedió con el demandante porque no quiso 

continuar  la sociedad con el  comprador de los predios el señor JOSE WILMAR 

ALZA ALZA, desconociéndose la causa por la cual no lo hizo. 

   

En cuanto al tercer hecho: Es CIERTO en cuanto a que efectivamente mi 

mandante el señor FERNANDO COLORADO NAVARRO, vendió al señor JOSE 

WILMAR ALZA ALZA,  quien le ofreció, le dio  oportunidad al demandante señor 

ALMINZAR RODRIGUEZ, de continuar con el como socio en las mismas 

condiciones en que se encontraba con el demandado FERNANDO COLORADO 

con la siembra de la caña de azúcar, quien no quiso continuar adelante con la 

simbra en las mismas condiciones pactadas con mi mandante, sin dar 

justificación alguna.   

Ahora en cuanto al pedimento de los cortes o  mejoras futuras siembras de caña   

que se produjeran  en los predios de mi mandante el señor FERNANDO 

COLORADO NAVARRO, no se entiende este hecho, básicamente porque a través 

de ocho años, de tener esa sociedad, en cada siembra, se establecía el pago de 

insumos, fungicidas, pago de jornaleros y el pago del molino, se dividían entre 

las dos partes, correspondiendo al señor demandante, mantener los 

sembradíos libres de maleza y en condiciones aptas la caña de azúcar para una 

buena producción, en resumen no se puede pedir el pago de pagos posteriores 

o futuras   mejoras, en razón de que nunca existió un acuerdo o sociedad que 

se estableciera dicha obligación por parte de mi mandante.    

 

En cuanto el cuarto hecho: Es cierto, el señor demandante ALMINZAR 

RODRIGUEZ no concilió, no acepto el dinero que le ofrecía mi mandante 

producto de la última siembra que se hizo con él. 

 

En cuanto el hecho quinto:  Es cierto nuevamente mi mandante hizo el mismo 

ofrecimiento, sin aceptarse por parte del demandante, aduciendo siempre que 

tenían que pagarle futuras siembras, sin haberse pactado en ningún contrato            

o acuerdo dicho pago 

 

En cuanto al hecho sexto: que se pruebe primero la existencia de una sociedad 

donde se estableciera el pago de futuras  mejoras y desde ya objeto el peritazgo 

por error grave, realizado por parte del perito avaluador, quien toma en 

consideración un corte que se haría en el futuro y el cual no se había comenzado 

su siembra, con sus respectivos gastos y por último mi mandante no acordó con   

demandante que no podría vender los  predios de su propiedad, es decir, bajo 

ninguna circunstancia se limitó la venta de los inmuebles por parte de mi  



mandante el señor FERNANDO COLORADO NAVARRO y por último que se 

prueba la existencia de un corte en el que se pueda establecer una ganancia de        

$ 78’000.000, para cada socio. 

 

En cuanto al hecho séptimo:  No es un hecho es una pretensión que se debe 

probar. 

 

En cuanto al hecho octavo: Es cierto, así aparece del poder aportado.  

 

EN RELACION CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo rotundamente a la prosperidad a las mismas, manifestando que por 

lealtad mi mandante tiene un CDT por el valor que le correspondía al señor 

demandante en el corte que se logró concretar esto es la suma de                                         

$ 25’623.800.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1ª - INEXISTENCIA DE CONTRATO O SOCIEDAD DONDE EXISTAN 

OBLIGACIONES DEL DEMANDADO FERNANDO COLORADO DE PAGAR AL 

DEMANDANTE CORTES DE CAÑA DE AZUCAR HACÍA EL FUTURO. 

 

Como se mencionó en la contestación de los hechos, mi mandante por mera 

liberalidad y por colaborarle a su ahijado el demandante, así como a otras dos 

personas los señores CARLOS JULIO BARBOSA Y ADOLFO NAVARRO,  les 

propone hacer una sociedad donde mi mandante aportaba la tierra y la mitad 

de los gastos y el demandante y los otros socios aportaban la mitad de todos 

los gastos, insumos, jornaleros, semillas, fungicidas y pago del molino donde se 

produciría la panela, que produjera la siembra del corte de la de caña de azúcar. 

Ahora bien en esta sociedad no se estableció tiempo de duración, ni prohibición 

de venta de los predios por parte de mi mandante al señor JOSE WILMAR ALZA 

ALZA, así mismo al momento de la venta de los predios y el molino que también  

era  de su propiedad, el pidió al señor  comprador de los predios y del molino, 

que continuara con los socios en las mismas condiciones en que se encontraban 

con él. 

 

La sociedad no tuvo ningún inconveniente, durante el tiempo de duración, ya 

que no presentaba discrepancia respecto a las ganancias y gastos para la 

producción de caña y su comercialización, los inconvenientes surgieron a raíz 

de la venta de los predios que hizo mi mandante a favor del señor JOSE WILMAR 

ALZA ALZA, a pesar  de que este como COMPRADOR quiso continuar la 

sociedad, respetando la voluntad de FERNANDO COLORADO NAVARRO,  y 

continuar en negocio con el demandante  y  con los otros socios y a pesar de 

que el mismo le ofreció hacerlo en su calidad de comprador de los predios y del 

molino, el demandante ALMINZAR RODRIGUEZ NAVARRO no aceptó, sin 

justificación alguna, mientras que las otras personas si aceptaron y continúan  

 

 



con la siembra de la caña de azúcar y su comercialización.     

 

El señor demandante ALMINZAR RODRIGUEZ NAVARRO ha sido renuente a 

recibir lo que le correspondía del corte de caña de azúcar, razón por la cual mi 

mandante procedió a consignar el valor de lo que le correspondía al 

demandante, después de restar los gastos, en un CDT en la Cooperativa de 

ahorro y crédito de la provincia de Vélez limitada, a un plazo de tres meses por 

valor de $ 25’623.000, con fecha de creación el día 28 de mayo del año 2023 y 

fecha de vencimiento el día 28 de agosto del año 2023.  

 

 

PRUEBAS: 

1°- DOCUMENTALES:  

a-Poder, obra en el expediente.   

b- Copia del CDT de la Cooperativa de ahorro y crédito de Vélez limitada. 

c- Promesa de compraventa de los predios propiedad de mi mandante el señor 

FERNANDO COLORADO NAVARRO 

d- Hoja de Control- Comisaria de San Cristóbal  

e- Escritura Pública No 1929 de fecha 14 de diciembre del año 2019 de la 

Notaría 49 del círculo de Bogotá D.C. 

f- 

g-Memoria que contiene el estado de los predios donde se siembra la caña de 

azúcar, la cual se aportará al proceso, cuando lo ordene el señor Juez, debido a 

que son videos y no se remitir en PDF, por su imposibilidad de enviar. 

 

2°- PRUEBA TESTIMONIAL: Las siguientes personas podrán deponer sobre los 

hechos que prueban las excepciones presentadas y sobre los hechos de la 

demanda, debido a su cercanía con el demandante y el demandado, los mismos 

puedan dar fe sobre todo las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

desarrolló la sociedad para la siembra y comercialización de caña de azúcar.  

 

a- JOSE WILMAR ALZA ALZA: identificado con la cédula 13’956.009 de Vélez, 

se pude citar en la vereda San Miguel, jurisdicción del Municipio de 

Chipatá, con correo electrónico: Wilmaralza71@gmail.com  

b-  CARLOS JULIO BARBOSA: Identificado con la C.C. No 5’632778, se puede 

citar en la vereda San Miguel, jurisdicción del Municipio de Chipatá, 

Celular: 312 858615  

c- ADOLFO NAVARRO: Identificada con la cédula 5’631.109, se puede citar 

en la carrera 7 No 35 B-86 sur de Bogotá, se puede citar en la vereda San 

Miguel, jurisdicción del Municipio de Chipatá, Celular: 312 8552329. 

d- JOSE GUILLERMO CEPEDA: Identificado con la C.C. No 13’954.265, puede 

citar en la vereda San Miguel, jurisdicción del Municipio de Chipatá, 

Celular: 320 8552329 

e- FELIPE ARIZA: Identificado con la C.C. No 5’632.154, puede citar en la 

vereda San Miguel, jurisdicción del Municipio de Chipatá, Celular: 

3143836919. 
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- INTERROGATORIO DE PARTE DEL DEMANDANTE ALMINZAR RODRIGUEZ 

NAVARRO: A quien interrogaré en forma personal en la audiencia que se 

programe o en sobre cerrado que haré llegar en su momento, con el fin de que 

deponga sobre hechos de la demanda y de la contestación de esta. 

 

PRUEBA PERICIAL: Respetuosamente solicito se designe PERITO AGRONOMO 

Y/O PERITO AVALUADOR: Con el fin de que, de su dictamen, sobre el sembrado 

de cañas de azúcar y comercialización de esta, con el fin de que controvierta el 

peritazgo aportado en la demanda por el demandante, el cual se objeta por 

error grave ya que hace estimativos hacia el futuro los cuales no fueron 

pactados bajo ninguna circunstancia y el mismo fue realizado con fecha 

posterior a la simbra.   

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Demandante: En la dirección indicada en la demanda como dirección de la 

parte accionante. 

 

Demandado: Mi mandante FERNANDO COLORADO NAVARRO:  Calle 7 No 46-

75, urbanización Guadalupe, de Duitama, Boyacá celular: 312 3510662 

 

El suscrito apoderado: Calle 18 No 6-56, oficina 300, de la ciudad de Bogotá 

D.C., con correo electrónico es delisasjuris@hotmail.com  

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 
JOSE SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA 

C.C. No 19’349.363 de Bogotá 

T.P. No 63.535 del C.S.J. 
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